
. , GUANABACOA. 
Jurisdicción 

1760, 8 Sept. (Fol. 109 r-109 v) ( Id . fol. 112 r-155 r) 
Se presenta en cabildo un auto del Gobernador W Pedro 

Alonso acompañando R.C. dictada a petición del Ayuntami-
ento de Cuan abaco a en demanda de que se le guarde su ju-
risdicción. w ^ , J n . . 

La R. C. tiene fecha de i adrid. 1 de H e . de 1959. 
Acompaña un memorial interesanteCVid infra.) 
La R. G. se limita a pedir informe sobre la instancia y 

sobre el memorial de los comisarios de Guanabacoa, cuya 
copia incluye y se copia a continuación. Í Í q s comisarios de Guanabacoa solicitan que su majestad 

" . . . se di.ne apmpliar la Jurisdicción de la enun-
" ciada villa a todo el terreno que comprehende su 
" distrito parroquial" 

porque el haber haciendas de vecinos de la ^abana enclava-
das dentro de otras de los de Guanabacoa, dificulta la per-
secusión del los malhechores y obstaculiza la labor de los 
jueces de Guanabacoa, porque 

"Las haciendas que los vecinos de la ciudad de la 
"Habana tienen en el territotio parrquial de esta 
"villa se hallan interpoladas en distintos parajes 
"de él de forma que para qualquier parte de suió te-
"rritorio se encuentran sagrados que favorecen a i p 

1 "reos perseguidos por las justicias de esta villa^que 
"apenas puef en dar paso en su seguimiento que no sea 
" ¿ t ó x s M i dando con sagrados que impiden su perse-
"cfceión". 

\ La copia del memorial-instancia está hecha en Madrid 
a 6 de Febrero de 1760. 

El Ayuntamiento acordó nombrar por comisionados a iax 
kekixktkx D. Luis José de ¿güira (F1M ejecutor) y al re-
gidor D. José ! uñcz de Artate para que Informen al Gober-
nador las razones del Ayuntamiento en lo tocante a las re-
clamación s y agravios que alega Guanabacoa.(Fol. 109 r-
109 v ) . 

1760,23 Octubre (Fol. 280 v) 
Arrate, como Comisionado, da cuenta de que los mtov 

están ya terminados y dispuestos para ser enviados a la 
Corte donde se sustanciarán. 
< Se acuerda que el mayordomo envíe a los representantes 

en la O rte, ü* Antonio Ventura Montenegro y D. Oedro Alva-
rez de Toledo lobato, 500 pes® tssxx fuertes para los gas 
toé que ocasione este negocio. 

1760,13 Noviembre(Fol. 297 rJ. Se encargó de defender.este asunto ^.An-
tonio de la Miz, abogado, a quien se gratifica. 
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AL ser tobada la Habana por los ingleses estaba la cues-
tión en el estado anterior: Interpuesta demanda ante la 
Corte y el Consejo por parte del Ayuntamiento de la Illa 
y respuesta dada por el Ayunta lento de la habana. 

Durante la dominación 110 se aborda el asunto p-ra na-

da. 22 

1763, 8 fte encargado de asuntoe en Ladrid .D An-

tonio Ventura Montenegro, áxMa fechada en ^adrid el 16 
de Marzo de 1763, dando cuenta del estado de los diver-
sos asuntos pendientes, dice al cabildo de la "abana 

"El expedienre ruidoso de la villa de Guanabaeoa se 
/ " queda evaquando, y no lo está ya como se dio la pro-

" videncia de que no se despachase ninguno pertenecíen-
" t© a esa ciudad hasta nueva orden que se espera de 
n hoy a maraña mediante la publicación de paces gene-

' " rales" 
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1763,30 de r a d . C í r t a d 9 2 4 de Febrero de 1762 

(obsérvese que es anterior y llegada con retraso a cau-
sa seguramente de la guerra y ocupación) decía al Cabil-
do" 

' " A l a hora de ésta no han llegado los autos sobre 
las infundadas pretensiones de la jurisdicción de la 
villa de Guanabaeoa de que en mucha parte estoy ente-
rado; y luego que se verifique, me presentaré en el 
consistorio observando la orden que V. S . I . me dan el 

* asunto. Y aunque el apoderado de dicha villa juzgo 
; tiene la de KastsF"^uchos pesos por s a l i r con su te-
" f.a> r 8pero en Dios no lo consiga, a cuyo n n nejgre-
"H5arado~ a dos señores ministros que deben votar e in-
" form&doles de'las fatales consecuencias que resultarían 
" si se les concedía el eximirse de la jurisdicción del 
" Gobernador " 

id id. A continuación, el acta del mismo día contiene otra car-

ta del apoderado fecha 6 de Julio de 1762, en que advier-
te que a su juicio y al de su abogado, la villa de guanaba-
c o a Ha presentado tales pruebas y la ciudad de la Rabana 
tan debiles alegatos, qfte se perderá el pleito. Y paraevi 
írarlo ha recurrido al yrsKXXi recurso de aplazar su vista 
f lindad© en la necesidad de lograr nuevas pruebas (Fol-30 r-
30 v y sigs. en que contiene otras cartas dando cuenta de 

que ha cambiad© el aspecto de la cuestión con la llegada 
del informe del Gobernador y de que se ganará. Se copia el 



GHANABACOA 

Jurisdicción ' -3 

informe del l' i se al y da cuenta Montenegro de diversas ges-
tiones y representaciones qu«. está haciendo así como in-
siste en la necesidad de ganarse a los dos ministres del 
Consejo de que ha hablado en sxr carta anterior, informe 
fiscal que es contrario a las pretensiones de Guanabacoa 

Esta respuesta del fiscal tiene fecha 7 de Sept. de 
1762. • 

jejt En este largo escrito hay una relación detallada de 
todo lo actuado d sde 1758. 

1764, 22 l'ayo (Fol. 158 v y sigs.) 

Círta cel representante en 1a. ^orte dando cuenta de que 
se envía cédula al üondf de Hiela dándole cuenta del resul-
tado satisfactorio que ha tenido el pleito que se sigue co 
la villa d Guanabacoa sobre extensión de jurisdicción. 

Envía también la cuenta de gastos realizadas, algunas de 
cuyas par idas son curiosas, esp cialmente los gastos re-
servados e inconfesables.Esta cuenta de gastos comprende 
los realizados y los fondos recibidos desde 1758, 

1764,1 de Junio (Fol. 184 v - 186 r) 
Acuerdo del Ayuntamiento de Guanabacoa, a petición de su 

procurador, rara que se libre a las haciendas propiedad de 
ve os dr aquel término del impuesto de pesa en que se les 
incluye por la habana. 

Riela rasa la 1«Rt:nnn'a oí i ~ H -

705, 31 l ayo (Fol. 135 v) 
El Capitán del Partido de Regla, D. Francisco 331andino. 

pide se deslind la jurisdicción de Regla con Guanabacoa 
que esta sin delimitar, para evitar los conflictos con las 
justicias de aquiála villa . 

^a solicitud tiene fecha(El auto de envío del Gobernador 
Riela) 24 de 1 ayo). 

B Se acuerda que los comisionados del año, " con vista de 
(I los autos sobre la jurisdicción de la 

villa de Guanabacoa que paraen en poder de mí el presen-
te escribano, demarcaran y aclararan los tér inos de 

„ las respectivas jurisdicciones y fecho lo participen a 
E. . 
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1769,16 de Junio (Fol. 457 v-460 r) 
D. Gonzalo de Herrera, Marqués de V"ma Alta, el Coronel Don 

Laureano 

StaxxisxChacóny Torres,regidor perpetuo, y el Teniente Coronel D. 

Juan José O'Farrill piden a paro al Ayuntamiento de la Habana con-

tra la pretensión del de la villa de Guanabacoa de que queden in-

cluidos en los términos de esta última villa sus respectivas ha-

ciendas Corral Guaraguari propiedad de los dos primeros, y el de 

Tapaste»? de que es dueño el tercero por merced que hizo el Ayun-

tamiento de la Habana por los años de 183i, 1631 y 702 respecti-

vamente, 
sin que en el longulsimo de nuestras mercedes 

fI y posesión se nos haya inquietado ni perturbado 
„ hasta ahora que varios individuos y el común de 
M la Villa de Guanabacoa con el impBpoi© e inadap-
n table nombre de naturales, no contentos con la 
„ extensión que gozan, no sólo del terreno que com-
„ prehende el sitio de RÍO Bayamo que por este mis-
n mo cabildo se les mercedó, sino tambipen de las 

sobras que quedaron entre este sitio, el de Mata-
M bañó, Mayabeque, Guiñes, Sbanilla, San Marcos y 
w Managua, las cuales fueron concedidas a los latu-

rales estrictamente descendientes d^ los de esta 
Isla 

'' . . . la villa de Guanabacoa no sólo nos inquieta 
n y perturba MMáxsstfiXfflgHtMs de hacho en quanto a 

este asunto, mas también tiene establecidos va-
„ ríos litigios por cuyo medio en esta Ciudad y en 
,, el Superior Consejo de la Indias intenta ganar ex-
„ tensiones de sus limitadas mercedes con reprenai-

ble decepción de aquel tribunal y del ánimo pia-
doso de S. M. (Fol. 459 r ) . 


